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24144 RESOLUCION de 18 de octubre de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
po'r la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Trihunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencio
so-adrninistrativo númern 1.. 612/1991, interpuesto por
doña María Luis(t Muñoz Marin.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.612/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por doña María Luisa Muñoz Marín, contra
la Administración dl:'l Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 19 de enero
de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

~Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo, inter
puesto por doña María Luisa Muüoz Marín, contra la Resolución de fecha
23 de noviembre de 1990, de la Comisión Nacional Evaluadora de la Acti
vidad Investigadora, que evaluó negativamente el tramo primero solicitado
por la interesada, y contra la Resolución de 12 de enero de 1992, de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, que desestimó el
recurso de alzada formulado frente a aquélla, debemos anular y anulamos
las citadas Resoluciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico, en
lo relativo a la mencionada valoración negativa, reponiendo las actuaciones
administrativas al trámite en que se produjo la infracción a fin de que
la indicada Comisión Nacional proceda a evaluar nuevamente el tramo
objeto del recurso, razonando y motivando adecuadamente la decisión
que adopte con arreglo a los criterios y principios establecidos en la Orden
de 5 de febrero de 1990; sin hacer imposición de costas."

/

Dispuesto por Orden de 27 de julio de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 18 de octubre de 1994.-El Presidente, Roberto Fernández de
Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

24145 RESOLUCION de 18 de octubre de 1994, de la PresidRncia
de la Comisión Nacional Evaluadora de w. Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Saw. de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número
5.43f!/1991, interpuesto por don José Juan Luque Palomo.

En el recurso contencioso-administrativo número 5.439/1991, seguido
ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo ~el Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, interpuesto por don José Juan
Luque Palomo, contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el 13 de febrero de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

-Que desestimamos el presente recurso interpuesto por don Manuel
Rincón Rodríguez, en nombre y representación de don José Juan Luque
Palomo y declaramos la confonnidad a Derecho de las resoluciones impug~

nadas que recoge el primero de los antecedentes de hecho de esta sentencia.
Sin costas. o

Dispuesto por Orden de 27 de julio de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 18 de octubre de 1994.-El Presidente, Roberto Fernández de
Caleya y Alvarez. .

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

24146 RESOLUCION de 18 de octubre de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la, que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada,
en el recurso contencioso-administrativo número 531/1992,
interpuesto por doña Guillermina Martín Reyes.

En el recurso contencioso-administrativo número 531/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, interpuesto por dona Gui
llermina Martín Reyes, contra la Administración del Estado sobre la eva
luación negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha
recaído sentencia el 10 de noviembre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

.Estimamos el recurso contcncioso-administrativo promovido por doña
Guillermina Martín Reyes, contra el Ministerio de Educación y Ciencia,
anulando las resoluciones impugnadas por no estar ~ustadas a Derecho,
y todo ello sin hacer especial declaración en cuanto a costas.•

Dispuesto por Orden de 27 de julio de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 18 de octubre de 1994.--El Presidente, Roberto Fernández de
Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

24147 RESOLUCION de 18 de octubre de 1994, de la Presidencia
de la, Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia d1:ctada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de .Justicia de Aragón, en el recurso contencio
so-administrativo número 558/1992, interpuesto por doña
Miw.gros Bernal Pérez.

En el recurso contencioso-administrativo número 558/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Aragón, interpuesto por doña Milagros Bernal Pérez, contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distinto:.
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 26 de mayo
de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

.Primero.-Desestimamos el recurso contencioso-administrativo núme
ro 55S del año 1992, interpuesto por doña Milagros Berna! Pérez, contra
la Resolución referida en el encabezamiento de la presente sentencia..

Segundo.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas."

Dispuesto por Orden de 27 de julio de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 18 de octubre de 1994.-El Presidente, Roberto Fernández de
Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

24148 RESOLUCION de 18 de octubre de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la ActhJidlId Irwes
tigadora, por la que se hace pública la sentencia (i'ietada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justic'ia de Asturias, en el recurso contencio
so-administrativo númm·o 463/1993, interpuesto por doña
Margarita Fuente Noriega.

En el recurso contencioso-administrativo número 463/1993, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Asturias, interpuesto por doña Margarita Fuente Noriega, contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa· de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 1 de marzo
de 1994, cuyo fallo es el siguiente:


